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para la sesión ordinaria de. hoy jueves .21 ·de octuhre de 1993, a fas 9:00 a. m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSIDERACJON Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
23, 24, 25 y 26, COR.RESPONDIENTES A ·LAS SESIONES ORDÍ
NARIAS DE LO_� DIAS 12, 13, 19 Y 20. DE_ OC'TUB_RE DE 1993 

PUBLICADAS EN LA GACETA DEL CONGRJESO 

NUMEROS . . . DE 1993 

III · 
CITACIONES A LOS.SEÑORES l\IHNISTROS DEL-DESPACHO 

Y ALTOS FUNCIONAR.JOS DEL ESTADO 

- Al seño;r Ministro de Defensa Nacion�), docto� Rafaei· Pardo Rueda 
'J al señor Ministro de Gobierno; doctor Fabio: Villegas Ramírez. 

Proposición número· 77. 

· Cítese a -los señores Ministros de Defensa- Nácional -y de - Gobierno 
_.para que el próximo jueves 14 de octuhr.e informen· al Senado en 
S3sión reservada sobre ·las medidas que el ·Gobierno N::1�cional ha 
tomado para g_arantizar la !'�gu�·Ídad de la actual campaña política. 

Los señores Ministros pondrán en collllo�iimiento d,e fa. Co:riJ>oración: 
19 ¿Cuántos candidatos Presidencial�s goz�n de protección oficial, 

·sea a través. de carros· de propiedad del Estado, blindados o no 
blindados, o de servicio de escolta pago por el Estado? ¿Con qué 
criterio el Gobierno está distribuyendo esos servicios? 
2Q ¿Cuántos candidatos, actuales parlamentarios, gozan de los 

·mismos beneficios que los ai1teriores· y cuál es el motivo de dis
criminación con los restantes parlamentarios? 
39 ¿Cuántos candidatos no parlamentarios gozan de ese tipo de 
protección? 
49. ¿Cuántos carros blindados tiene actualmente la Nación para 

· proteger a colombianos y el uso que se da a ellos, discriminanQ.o 
por dependencias del Ejecutivo, de las Fuerzas Armadas, .Policía, 
Legislativo, Ministerio Público y Poder Judicial? 
59 ¿Qué número d_e agentes de la Policía, -soldados del Ejército 
Nacional y detectives del DAS están asignados a escolt!i.s indivi-
duales? 

' 

69 ¿Cuántos ciudadanos particulares tienen én la actualidad ve .. 

hículos y escolta oficial por cuenta del Estado? 

Gustavo Rorlliríguez Vargas. 

· Proposición número 90A. 

. Aplázase la. citación a que se refiere la Proposición número 77 eu 
- la cual se cita a los señores Ministros de Defensa Nacional y de 

. Gobierno, para el día jueves 21 de octubre del presente año. 
· 

Gustavo Rorll.dguez Vargas. 

Proposición número 91. 

· Cítese al señor Ministro de Gobierno, doctor Fabio Villegas · Ra. 
mírez, pa!·a que en la sesión plenaria del Senado de la República 
d-€1 día jueves 21 de octubre responda el siguiente éuestiona1io: . 

19 ¿Cuál ha sido, cómo ha sido, y qtÍé parti¿ipación ha tenido el 
. señor 1VIinistro de Gobierno; antes· y 'después, en el :proceso q\1� 
_condujo al Gobierno Nacional en el nombramiento del Alcald� 

· .  de Santa Marta? 
_José Ignacio Díaz Glt'anados_ Alzamora� 

IV 
VO.TACION.DE PROYECTOS EN SEGUNDO pEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1992. SENADO. 204 D� 
1992. CAMARA. 

(Acumulado con los Proyectos de ley números 149 de 1990, 49 ds 
1992, 52 de 1992 y 215 de 1993). 
TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad· Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

. Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALVARO UIU:BE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992., 
Ponencia para p1·imer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 
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AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 
Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social,· doctor 
LUIS FERNANDO RAMJIREZ ACUÑA. 

* * * 
:fROYEC'fO DE ACTO LJEG}JISLATIVO NUMERO 52 DE 1993. SENADO. 309 D"E 1993 CAMARA • .  

(Segundo período). 
'lTfULO: 
"Por la cual se .adiciona un artículo transitorio a la Constitución 
Póntica éfo - Colorribfa". · · 

_ �9,��1,1J�§ P.��ª §.�g�I_!g<>. P.�l>,� tE;: 
· l{onorables Senadores ORJLANDO VASQUJEZ VELASQUEZ Y VERA GRABE LOEWJENEIERZ� 

PUBLICACIONES: 
• � • 

�l,_ 
- • - • • • -

Texto del .proyecto para segundo período publicado en· 
"�iario · píic��i'.i- ��me:o ... · · - ·· · ,. 
Ponencia pa:nt ·primer debate publicada en la Gaceta. 
niíiiíerá··2s5- de-�Uli93. . · ·· - · · 

,; , Ponencia para' segÚndo debate publicada en la Gacetá 
número 341 de 199�. 

AUTOR :. Señor Ministro de Gobierno, doctor FABIO VILLE
GAS RAMJIRJEZ. 

* * * 
-:PROYECTO HE LEY �UM\lf'JR({) 12(» :pi� 1992 SENA.�9· 

TITULO: 
· "Por la cual se crea el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
'Nacional de Regalías, �l. Gcn1'1\t� �h-1,�iQ:µ�l qe· Piedras Preciosas y 
fa Oficina Unica de Registro y ExplotaCión de Piedras Preciosas, 

: ge regulá: el derecho ciel 'Estado a -percibir regalías por la ·explota
, �ión ·aé-. sus recürsos naturai�� 'no renóvables, se establecen lás 

:regías ·para· su Üquidadón - y dist�!bución y �e dictan otras- -dispo-
. s,�0J1es". 

Ponentes para Segund9 pebate: 
. . . . .

. 
_. 

-
. 

��np_r�bles Sen,�dor�s S�JLQMON, NA]p>lER �i\I])lER, JA�RO CAL
. p�fü)� �()�A, J.\M,i��Á.�· . �CO�TA -- �JEDJINA Y JO�GE 
. EDUARDO GECHEM TUllUJlAY. 

;·�.-.:.�- ··�(".'�·· .  �·· :;,_ :...� �·-· � .  �·,,, . ._ 

. f,��l,AGA,OIOWE�: 
'SENADO 

.'"'f< . 

-AUTOR 
r -r:t-r · ........... � 

Proyecto public?:-dP en la Gaceta número 42 de 19,9?. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gac�_ta 
núme_ros _ (i7 y· io� qe �.993. · '.'�' · · · - , : · ··; · ' · 
- - ,..,.._ . t" -· - � -} -- --. - • 

Ponencia para seg·'l-rndo debate publicada 'en la Gaceta 
número -176--de i9.�3� 
Señor Ministro de ·Minas y Energía, doctor -GUIDO 
NtftE 'AMIN� ,,. ·., ·' ,, � ,,., ·-. ·. 

* * '* 
·PROYECTO DE LEY NUMJE:RO 127 DE 19�2. ---
-(Acumulado con el Proyecto �e ley . niímero 211 de 1992). 

TITULO: 

"Poi· la cual se establece el régimen para la Gene1·ación, Interco
p.exión, ·Tr�nsmisis),:q_y\QistrfüJffl�� g� Jfil�'.�.�<;}q�!l ��- �! t�i��t�;�!º .. , 

· nacion�l". - · 

. Jiin��,te§ P.ª-!� ��c��1��.?, -R-�b�f�: . , ..... _._ , . : ' .  - . ·. _ ,  ' , . 

- - : �Q�oralil�� S�m�fü>t�� HM�V: . ��§�4'�.9 - �pi.M�?, - AMILKAR 
ACOS'fA MEDINA Y GUSTA ypi. �O�JijHfVY�� Y!RGAS. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publica.do en la Gaceta número 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
· número 135 de 1993. 
Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
blicados en la Gaceta número 320 de 19�:t ·" 

Señor Ministro de Minas y En�rgía, doctor GUIDO 
• 1 NULE AMIN. 

* 
P�OYECTO ·��. J.:.EY �Pl\ff.ªº ª·ª �!'] !��?·. ��N.!P.Q� 
TITULO: 
"for �a �q�� �� <F�tan disposiciones para la seguridad· del perio-
�i�t�·�. ' : 

. - f 

Ponentes para segundo 'debate: ' . . . . 
- -

Honorables Senadores ALFONSO ANGARITA · B:AI,tACA-LDQ Y 
. FÁBf Q Y Á_���CIA �_QSJ9. 
· PUBLICACIONES: 

-···---·""--'"l __ ..,_..;,_.__ .. .,. _______ -

SENADO : Proyect9 publicado en la Gaceta número· 83 de 1992. 

Ponencia para prin;ier debate publicada en la Gaceta. 
núineí:o 41' ·�e 19))3. · 

Ponencia ·para segundo debate y pliego de modifica
�ionés. publicados en la Gaceta número 41 de 1993. ' . •.•. - ..; J .• � -- - ' ' � - ' ; � ,, . : I_\,. • •• • • '". 

AUTOR :· Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 352 DE 1993. SENADO. 277 DE: 
1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cu�l la ;Na�ión se asocia a la celebración d� los noventa 
años del Poblado de. �ozo,' Municipio de Palmira;··i:>epartamento del. 
Valle del Cauca, rinde honÚ�najé a la comunidad campesina de la. 
región, se ordena la construcción - del acueducto regional y se dic
tan otras qis�osiciqne�". 

�onente para Segundo Debate: -- , - ' . , ,_,, . r " 

· Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. .. • • i . ... : • - '.:: ; .! �" -·.. • - '- • • ' ' ' � • l .. ' . ' . .... :. ._ 

PUBLICACIONES: 
SE:N'APO Proyecto publicado en la Gaceta númerq 128 de 1993� 

·- • ,. ,� •• ' ' ' • • , • ' ' • • 
• • ., , P ,1 ' • , •; , , j '.Íl>/1" 

Pon(}ricia para primer debate publicada en la Gaceta 
nó.úl.eí�ü �299 de ·1993:' · · · · · - -

-
· - - .. 

... _, .. �. l .. "'j _ • ., . ' : . . 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta. mím.�m �q6 �e 1��3. 

�PToOR.:W�: ff�mQ!�41� �eP,r-es�nta,�t� ,MigP:lP� ),\19T94 ·:S.:U�� Y' 
§�ñ�w- Mi�ts�ro qe Ha.:cien.d� y �i:�<Jitg. rttsHc(), qo�t,8.� 
§IHlq�F. ff Q�M�� ªq:q�1�H�-�· - - . 

. " 

* 

�
. 

-*-

- PROYECTO DE LEY NUMERO 236 DE 1992.- SENADO. 62 DE' 
1992. CA.MARA. ·"·"-· . 

·.e-:"·- " 

' �-; ,, , .' '- ¡·,-:-

TITULO: 
"·f,or I� cu�l-�e.cp�-ª Ia f Pterí� ;La Saniafl_�/ é,?l. �r P.f�trito: 'fur�sti!!P, 
Oultu�a1 'e:fl:h¡toficq·-4�:-::�ári�Bi M?-rta'!.'. · . . '"_ 

. . _1 '· .,, .. , •• _., • _ ''·:�1 
- . lb. j ·- 1 � .. • .. .Ll_.·,J .} :r.. · ..: ....... ·/!.... l - •• ,, íf i •' ' . • . 

Ponente para ·Segundo débate: ,.. . 
Honó�dfi{� '

:s�h�db¡: JOSE ··ÍGNAtio' DIAZ. GRAN.t\.DOS ·ALZA· MORA:
:t.· ... :·:_:__� 1: \·;· · :·.P_v, !;:.. ·� t· , � .. ,-.. ::.. :; , i -;,'.¡ . .• � .... r,1�.�."i.�·,f,;··,"17 ;· - .... :. ... _.1.;;; 
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PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 215 de 1993. 
Ponenéia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número' 315 de 1993. 

AUTORES: :Ron.orihié. Representante JUAN CÁRLbS VIVES 
l\1ENOTTI y señor Ministro de Salud, doctor GUS
'Í'Á VO DE ROUX. 

* * * 
F�OY�CTO DE LEY NUMERO 37 DE- 1993. SE.NADO. 314 DE 
i993. CÁMARA. 
-.:'1 . 
TITULO: 

"Poi· la cual la Nación se "\1i:hculit a fa cele;bradón. de los '150 años 
. r ·· , - • - ._ � - . . . . . - . , -. . - .. , < 

• 

· �� la :f:µnd,ación del Municipio de Tenerifo, ·en el D�partamento del 
':Mai�afonh". 
_,.; l , ; 

Ponente para Segundo Debate: 
·ifo�orai>ié séña<lor i.Aüil�AN(l ANt��to · cERON- LEYTbN. 
· l>uíü,icic.i6�:Es = 
siú-r'Aoo : JtroY.eH�>' phbiicaao e:n ra Gáé�fa íi&llieró • .  ; ae :1993. 

·'i>o-h.erlcia pará pi·imer deb�te.pubÚc�dd.·ett fa .Gacétil. 
número 302 de 199"3; 
•. �-:. 1�.---:.1 ··,e) -�.� -. .., ...... . .• ,'.- ,' .:;_ .. ;!�-.. - . ' · . ·';L'I\. ·· ;:". Ppne_rici� _ p_arft segt1ndo debate, publicada. en la Gacétá. 
nilmero 330 de 1993; 

· ·  

,�·.·::··;'· .. .- }". ·_;,,., """- -"" ,,,-,.,-_. , . ,, ,  - i' . .',,.: _,:,.;;�. ·: -.. . 

AUTORES:: -�eñqit:Mi.llistro,:9.�;r!�§arrp!J<? ::Económico, q9ctqr Ll.JIS · . 
. · 

' '
'·

; 
·. 

'.ALBERTO )\fORENO ·MÉJiLA y:h9Íi.ofa·bfe<Repr�seii-
- · tarife ·M1c1\'E1�· COTES MEJ-'I:A. 

. . 

. . f:Jl.QY��'.f,9 }?E I,;EY NUM].:iRQ 233 IDE 1992;; SÉNADO. 60 DE. 
. 1992. CAMÁRA. · .. . · .' . 

· · 
. · . · 

TITULO·: 

"Por _ la cual -se crea el Certificado ele - lnée:ritívo - Fórestál :Y sé 
dittán ótrá� 'dispósia�:tles;'; "� 

' 
e - ,i' 

- . ' - . -

:P�iient� -�ª�ª·segun�º netaie: ! · 

Honorable Senador GUSTÁVO-RODRI'GUEZ V:Alt@:AS. 
. . . - - ' · - . 

_. ....... --· � ... " �·: -···::--." -- . .-.,_ PUBJ;.ICACJONES: 

:sÉNÁf>ó : ��-·Óye¿to i>ubu�ad'o en 1á- Ga��ta.,rititrief.k'66- 'd�- i§.�2. 
•• J - _,_�-.... . "! . .,..t . .. J,..-, -,--.... . . ::.. .... --�-,.�--. .. -. �.. ' . 

.·AUTOR 

. . .Eonencia, pará .'pfimeii deba te:�publicada.;: en Ja - Gaceta . · 

. número 125 de 1993'. ' 
. 

. .... ) . !... 
- • �-: . ' .. • - • . . - .:"¡-{, ...... v,....... l ¡, 1 ,'._,,, "' ,;.-, ,·,,.._¡/ 

Ponencia para segundo debate pú:blicada;,,e}:rlá Gá'ceta 
número 345 dé 1993. 
s¿fi:c>� Mlifistro dé· A;gric�Itu�a�:.c d�cÚr :ALFONSO 
I�OPEZ ·c:ARtlJ�ER<l 

* 
� �'.. " . : :..� . . �-,. � .;, ' _, ;-:·. . "' .  - ; --..-�� :.. · . .  ; ' ·  •• �r::-· . !. • • •• :·.�-.'·�.--�\·_;;"': .. ; 

PitOYECTO DE :LEY NUMERO 12 'DE"1993.-�EN:&DO� 

TITULO : 

':'Pür la cual se dictan_ algunas .disposid6nes:.sobr� �l �jeréicfo· de, 
-fa. ácti�1dád de recolección, manejó, conserVaéit>n,·y 'dívuÍgacith, d� 
imormación comercial y sobre el cobro y· ree�u<lo .-¿¡�. i>Blig.ado�es 
dinerarias�'. 

· - · 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorablé Senador JOSE �ENAN TJRUJILLO GARCIA. 
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en lá Gáceta número 280 de Ú93. 

Ponencia pará prl.meí· debate publicada en la GP.ceta 
número 306 de h.193. 

Ponencia para segúndo debate publicada en -la Gaeeta 
número 358 de 1993. 

. AUTOR: : Honorable - Senador LUIS GUILLERMO V�LEZ -
TRU Jl[LJ:,b� 

* * * 
rRoYEcTo DE LEY �u�ERo 2b'.i nÉ 199:t s��.Arib. 
'PiTutd: 
;,�9�· la- cµal �(} establ�c� �un registro.� �.e pro�edÍmi��to para el t�á.� 
J!lite .de las dem·anda� ,�¡¿pfra enti<liHii.es.})dhHéis y asimiÍa<la; y ·s� 
dicfan otras disposició:h�s". 

.. l · 

��Niiib _ . P,royectó �üBli'C�do '�n 1� tjl��bi ri�mef'i5. 75 dé i�l\3� 
Ponencia. pa�� ·�ii��i a'éb-�t� ::p�bli�aéia en ia. Gá��t·a· 
número . . . dé 1993 . 

AUTORA : Honorable · Senádota · ·cJ:;A:Úb1eA RODRIGUEÍ- -DE · .  

CASTEI..l;ANÓS� 

. 'V-

CITAcibNEs n1FEttE�TÉs i·D:!UB:AT�S:·o Áun1Ei�ér:As 
'PREVIÁ�lliÑTE''t&'JNVOéADÁS-

···· . �- JNFOlí�iE:P,Q�gsj.g�:,9:�:�ii�&;q4§9,;; '";=;·· .. : 
HONORABLE SEN�DOR FEtlX'Sk:PCEDO'BkLDION 

/¡" 

Vf -

NEGO�füs su§}i�b1Jino�'·J?6'li-i;;t,}i¡i;fu'gíif:fuN é!A . 
vn:. 

:Ei :Presidénte, 
J(JR�E JtAMON. ELIA·s. N�{bt&:;:___ 

- . Ei �rimer Viéepr'esfri�iit�, 
. :Eti!� ._A�)TÓ§ío MATUS Tonit�s� . 

.

;
•

. 
�

· 
·. 

Á
·
/:,

.:
�

:· 

· El Segundo Vicepresidente, 

:Ei Secrethrió Gene:rk1, 
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PROYECTOS DE L'E Y 

. PROY·ECTO UE LEY NUMERO HS 
-

· - ID-E :1993 

_por �e111Ji� l!lle _]a cuai se ere� fa Región 
. dle! Carfüe. 

�l . Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Créase la Regjón Administrati
va y de Planificación del Caribe con el objeto 
de fomentar el desarrollo económico y social 
de los departamentos que: _la in�gran. 

Artículo 29 La Región Admirustrativa y de 
Planificación del Caribe estará conformada 
por los Departamentos de: Atlántiéo, Aryhi
piélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Bolívar, Cesar,. Córdoba, Guajira, 
Magdalena y Sucre. . 

- . . . -

· - Artículo 39 La -Región Administrativa y de 
e Planificación del ·Caribe - tendrá personería 

jurídica, antonornía administrativa y . patri
. monio propio. 

'Artículo 49 La Región Adminfatrativa y de 
;pianificación del Caribe tendrá las siguientes 
funciones : - · · · · · 

, L · Elaborar erplán regional de desarrollo, 
d�- ·acuerdo con -las ·disposiciones de la Ley 
Q,rgánica. de Planeación. 

· · · .. : 2. Contratar la ejecución de obras y-pro;.. 
· ·yectos -de -inversión. económica ·y social cuando 

. por - su: riátura:Iezá�. íni:Portanéia -y: cobertura 
. territorial sean considerados de interés re-· 
: gi9nal, .· de. acúerdo · éO:n los - correspondientes · 

. . 

planes de desarrollo. · · · . ' . ... -

... •- 3 . · Cum1Hfr las .atr;iJ:>4cio11es. que en materia . 
· de .. desarrollo .. ecc:móm.ico y social de �nterés 

regio:palJe seari.Jransferidas o delegadas por 
la . �ación, sus entidades descentralizada§ y 

'.los .departame11tos q11e.Jª' integr_an. · 

4. Proponer a las-:entidades nacionaJes, .te
. : -rritoriales · y- divisiones , administrativas de

partamentales la ;ejecución de proyectos que 
puedan ser confinanciados por ellas. 

.5 .. Celebrar convenios o contratos con la 
N áció'n ·y con cualquiera: - de sus entidades 

. territoriales y divisiones administrativas,, re-
" lativos a asuntos que tengan incidencia con 

el desarrollo económico· y social de la región. 
, 6 .. Los demás que le señalen sus estatutos, 
acordes con su objeto. 

· . ·Artículo 59. Los Gobernadores de los De
partamentos que integran Ja Región que se 
crea mediante esta ley, elaborarán los res
pectivos estatutos, los cuales deberán regular 
como -mínimo las siguientes materias : 

Domicilio de la · Región ; organismos de 
administración; funciones adicionales de la 

. Región; procedimiento -para reformar· los es
. tatutos; régi:r:nen _interno de administración ; 

relaciones.entre.la Región y los departamen
tos integrantes;. atribuciones y actos de los 
organismos de administración, y pa!rimonio. 

··4rtJc'ulo_ :69. Los cont.r�fos 'q�e celebre la 
Región Administrativa y-: d� :Planificac:ión del 
Caribe sé someterán a lo msprieso en el Es
tatuto General de Contratación de la Admi
nistración Pública. 

Artículo 79 · La vigilancia , de la gestión 
fiscal de la Región corresponderá a la Con-
traloría -GeneraLde la República.· . 
. · Artículo 89 El patrímónfo de la Región 
Administrativa y de P'laniflcación del Caribe 
estará comtituido por': 

. - . - . 

. 1. El pprcentaje de: los ingresos _co:rriepte� . 
de ca.da uno de los departamentos qué la in- -

.tegran, que se defina.en sus estatutos como 
suficientes pa.ra asegqrar .el cumpli,miento de . sus funciones. 

2. · Los que le asignen e'ntidadés púli1kas o 
privadas. 

3. Los reéursos que reciba como contra
prestación por los ser\ricios que ¡presta. 

4 . .Los recursos provenientes del F'ondo 
Nacio.nal 'de Regálías, púa . la ejecución de . 
proyectos regionales de inve1·sión. 

5. Los demás bienes y recursos que reciba 
a cualquier título y las que se definan en sus 
estatutos. 

Artículo 99 La Región Adm.inistrátiva y
de Planificación del Caribe podrá convertirse 
en entidad territorial, conforme a Ja Léy de Ordenamiento Territorial, con el cump1ímien
to de los siguientes requisitos: 

1. Propuesta de conversión aprobada por 
las asambleas departamentales coir:respon-

característica de cada Región. Lo cual i:eYiste .una espedalísima impor eancia én 'un país con: 
tanta diversidad como Colombia. · ·- . ,, . . 

Para el pronto cumplimiento �e este pro
pós.itó presento a -la consideración�del Senad9 

- de-Ia República--el -presente Proyecto de ley, 
queJ:msca. primero - la creación de la Región 
Administrativa y ele Planificación del Caribe, 
y enseguida su 1��conocimiento como .Entidad 
Territorial. 

La discusión de esta iniciativa co'ncidirá 
en el tiémpo con la· del Proyecto de Ley Or
gánica de Ordenamiento Territorial que ré
cientemente presentó el Ministro de Gobierno, 
lo cual nos pemitirá ganar un tiempo muy 
valioso de trámite legislativo, y garantiza la 
obtención de este anhelo en breve tiempo. · 

La Región del Cariba conlleva el impulso 
al crecimiento regional, acelera la especiali
zación y la creación de economías de escala 
acordes con la estructura espacial, · permite 
adoptar esquema·s de crecimiento· autososte
nido, y genera una verdadera autonomía. te-

- rrit<>rial. · dientes. · - · · · 
2 i\.. b. · 

· 

· · Autonomía que permita lograr fa· democra-. - pro ación de la ley ele conversión por cía secciona1 a través del autogobiei;no, que · parte del Congreso de la República. implica su capacidad de decisión y acción 
· 3. · Ratificación po�tilar-- de ·-la -decisión del . : para.' organizar ·sus instituciones_-- políticas, . 

Congreso por los ciudada:nos· de ·ios · a.eparta- · dotarse de ·recursos fináncieros y determinar · 
mentos de la Región, 'meqián te- ref:erenqo:. · · · Ja�' �-l)"olíticas ·de desarrollo ecO:nóinico, social 

Artículo 10. La_ pr,es�nte �ey r'ige a :partir 
-
y ·_cult�ral: _ . , , 

. 

. . 
. 

· . 

. 

. . . . _ , . de la fecha de su promulgación. . _ .. _ · ,-1 .. � ª-pr9bac10n de este proyegto s1gmf1caria· 
· · · : . · · _ · . · _ fa culminación:. de mi ·largo itinerario: por el 

Prese:l),ta.do a la c�nsideradó-n del: sei:iado. =··•que; há; at:i::avesacfo la organizáción:política. del· 
por, - , - - . · · · )i.Jst�dó Colpml;>iano, _al,transf o:rmar::el centra..; · 

_ · ·. G.' ª· briel. "l\�el® ·GruneváJra _- - , . lism_o · ·ortodoxo que. caracter.iza . nuest¡.a - . · 

· : estru�tum actual, poi• .un modelo de.organiza- , · 
· S(fnador· 'dé la 1feptiblicih � . ·.Ción ·tefritoriª'l r�gio:naliz�o; : qtie nos-permi: · - · · ta contar con un --Estado fundado,en sólidas 

EXPOSICION DE- MOTIVOS. 
¡ �· . "' . _ · ba.S�s:pa.ra r.ecibir el siglo XXI. . .. . : , \, '. ,. : ' : , . . . : . � 

. . . 
Honorables Senadores :· . . 

· 
· 

_,. ¡ �� ... • I •. . .. . 
El Caribe Colombiano sienÍ.pre Jo�,· sjdo una 

Región. Llegó el momento ele ·dárle .vida, leg-al . 
a este hecho geográfico, ·so�iaJ, poHtico y 
económico del país. - ' ' 

Incluso mucho an�es. de q�rn· nuestra Na"'. 
ción adquiriera ejercicio plenó .de. su sobera- . 
nía a partir de . la C,ampaña Libertadora, el 
Caribe ya p�seía. un importante grado de 
identidad. 

· 

La política actual de · desc.entraHzación 
administrativa y fiscal no debe detenerse en 
el municipio y en el departamento. T'iene que 
pasar ya a unidades territoriales más amplias. 
como las regiones y las provincias, .como una 
forma de reconocer realidades actuá.]es e 
históricas. 

A pesar de los av�nces ·conseguidos e n  los 
años recientes, el Gobierno Nacional es aún 
muy centralista y concentra .en sus manos un 
exceso de funciones que se e-jercerían mejor 
por quien�s viven más cerca de los pro-bJemas 
que se busca solucionar.. · .. ' 

. 

La burocracia central se opone· a un desa
rollo efectivo de la · descentralizadón, unas 
veees abierta y otras · disimula.da:me:nte. Por 
fortuna la Constitución de· 1991 estableció 

. u:na herramienta instituéionl'll capaz de roro- .' 
per este esquema, al abrirle paso a Ja creación 
de Regiones como entidades- territoriales. 

.El regionalismo !e� . ·_ �l · ii�evo: hori:wnte 
hacia el cual debe avanzar: .e_l -pa.í:s:. Es la· 
modalidad de organización .estatal ·que -cada 
vez se utiliza más en los páí&es desarToJlados. 
Implic;:; el forta_lecimiento. de Ja unk1ad y la 
cohes1on del pais, respentando la diversidad 

· " H�ÍJ.prables -,Senadores, 
-- · · 

� 
- · G·a:briel Melt>- :G.uéva:ra· 

Senador de· lá7Repúbli.ca. 

· vSati.tafl�- de Bogotá, -D. C.,· octubre 14 -de 
' · 1993, 

·SENADO ·DE LA REPUBLICA 
SE(lRE_TARIA GENERAL -TRAMITACION ·DE LEYEI(, 

· Santafé de Bogotá, !D. C., 14 de octubre de 1993 .. 

Señor Presidente: 

Con él fin de que se pro�eda a repart.ir el Proyécto 
de ·ley.número 118 de 199.�. "por medio de !a cual ·se 

crea ·la Región del· CaJ:ibf.'',. me permito pasar a su· 

Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy aute Secretaría 

·GeneraJ.:La. materia de que trata el menoci ando pro
yecto de ley es de competencia de la Cómisión Primera 
Constitucional Permanent3; 

Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General honorable 

. Senado de. la. .. República. 

PRESIDENCIA- DEL HONORABLE ·SENADO' 
� DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá; D. C., 14 de octubre · de 199�. 

De conformidad· con el .informe . de "la .secretaría 
Gen.eral; dese por· réparti·:lo el proyecto de ley de la 
referencia ·a· la Comisión- Primera Constitu· tonal Per
mH1ente, para lo . cual se; harán la.s anotaciones de 
rigor y se enviar;& copia del mismo a '-la Impi!"el'i:ta, . Nacional con el_ fin de que sea publicado en la Ga.céta. 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del. honorable Senado .de. fa República: · 

Jorge Ramón· JEtias NáiJl1ei", 

El: Secretario GenE-ral del honorable ,Senado de· Ja. · 
· Répúbli�a •. 

Pedro ·Puma.rejo Vega.. 
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PONENCIAS 

al""Proyecto de ley ·llllllÍlme:tr'f!l 31!li5 de 1993 <Cámiura · 
y 356 de 1993 · Sen�do, :�ipcrúr. mediil[J, de 'fa clÍlla] se . 
rinde honores a, ]a_ m�mo:rfa- def l'lr'eS�dielm'te .-

·Alberto Uerns CCamarg·o". 

Honorables Senadores·: · 

Al presentar pornmcia pára segunoo debate 
en e-1 Senado de la '.República, del proyecto de 

_ley "por medio de la cual la Nación Rinde ho
nores a la memoria .del Presidente l>Jberto 
Lleras Camargo", considero neces�rio separar 
esta presen1iación en dos aspectos:' el primero 
de ,ellos relaciona:do con Ja justifi:�a.ción, la 
cual, es por demás rtan evidente que sólo re
presenta mi aporte personal al reconocimien
to de la vida y obra de Alberto Lleras Camar
go. El segundo aspecto· tiene·que ver con el 
proyt)cto mismo, el cual amerita .,-a mi jui
cio- a1gunas modificaciones en su forma y en 
las .propuestas de honores. · 

rie l.a justifica.ción. 

No se pUede, á1 intentar µná seinbl�hza· de b) Cualquier representante, funcioná:tiai. O" -
Alberto Lleras Camarigo desconocer la dimen- personalidad oficial ·de nn iEstado o icualqqi'er 
sión internacional de sus -condiciones -de es- funcionario, personalidad. oficial u otro agen-. 
t_adista,·no:sólo en el ejercicio de fa Presiden- te de una -orgamza,cl.ón íntergubernam:en:tal 
cia de la República, - sino a - través de sus que, en el momento y E-D el lugar -en C,flte- se 
ejecutorias para consolidar el proceso que cometa un delito contra el, sus locales oficia-· 
cúíminaría bajo su liderazgo, en el nacimien- les, su residencia par·ticular o sus mefüos de 
to de la Organización de Estados Ameri;canos, transporte, tenga derecr:,o, conforme a!· dere- : 
OEA. Su papel en este trascendental empeño cho internacional, a una protección especial 
integracionista de las - naciones americanas, contra todo atentado a .�u persona, libertad o 
enaltece aún más su persona y es motivo de dignidad, a�í como los rr.embros de su fmnilia 
orgullo para el país. que formen parte de su .e.asa. 

Alberto Lleras, el periodista es igualmente ,El contenido y finalii::.ad de la convención. 
ejemplo de lo que representa una vocación en en términos generales e¡:, sana en -buena parte, 
el oficio enaltecedor de interpretar la realidad en el sentido de dar una protección aniplia 
nacional y hacerla llegar a la comunidad, con sobre los peligros de .seg.iridad que se de!Jen a 
sentido crítico, ,�on ecuanimidad y altura y, personas representativás del país en el -ex¡te- -
sobre todo, con la impronta de un depurado rior, y como lo subraya el Gobierno iNac:lonal 
estilo literario, que mereció el reconocimiento en su exposición de mc-'.hros esta Conve:q.ción 
de la Academia Colombiana de .Ja Lengua, al es "un instrumento esenc!al dentro de l&: po- · 

acogerlo como uno de su.s miembros·· de nú- lítica de modernjza;ción y fortalecimiento·_'de mero. la administración de justicia que viene- ade-
En el campo de la _educación universitaria lantando el Estado y {¿Ue contribúy,e :tgua¡l- · 

renunció _al elevado cargo de Secretario Gene- mente a los. esfuerzos en aras de la iri:·Gee-rta- -
ral de la OEA para prestar como Rectór de la cionalización de la ·justicia";· agrega,,--;n<tás' 
-Universidad de los Andes . su prestigio y cola-: adelante "es una .herrf,)nienta que mahviene-' · si de exaltar la memoria: dél-Pre.sidente Al-· Qoración a fin de promo:ver.lá modei·ni;zación un hi�o conductor, con el ,comprpmiso asa'.Í:J:Íñdo' betfoLleras ·Camargo se t-rata, o d.e aducir mo- • -·de la Universidad Colombíana cOiÍ -especial por el'Gobiernip 'del:-Presidente ·q!1;viri�"ee:i:'lf �l th�ós>a.dicionales a ,la feHz -·id.ea ;;de .. rendir: · énfasis en_lá colaboración ·intern_acional. pueblo colom_biano y -por- qué· no '-decirfül: '�<>n: -- póstiimps ':honores a . tan egregia :.figura de Fue Alberto Lleras, ull' -colombiano excep-- la comunidad· internac!onal; para·:hac\?i"''{ie tj.\1es.t_ra _ _  nacionalidad, poco podría añadir ª- ciorialmenté dotado,-eS'Cierto. 'Pero.fue igual- Colombia un pais.pa.cmco y seguro; GOh'.'·tu'ia' Ió·Y.� preser,i�ado por lo.'> honorabl.es. Repr_esen-:-: , mente m·odelo de super@:cién personal; Ia per- .admihistración-de Justicia· cada -,día-.má$:�,fo1r:..' t�p.te:(''Alfoilso-Ur-ib.e Badillo_en; 1� .. �0SiGiQn. - ·  so1-iificáCión· del- autodidacta, - del esforzado taJecida::Y-capaz."d_e' af:i-ontar·Jos"_inásd!'.tll:Wes de· motivos · del proyecto de· ley;_:;-Y: · ;Armando : luchador en el cultivo. de, los vaióres· fµnc;la- · ., p_rob,lemas. de -vioJen.cia ·como. son el ,t�rtotjs-_ J>:o#iaá.·i;co ::Ramos en fas nonenci8,s.;paÍ':a, ,piJ-: mentales del ser humano, para pr<?y�ctatlos· mo, 'el sééuestro,- la' �;-t;-to'.r.�!ón,' e� hqw.-iüci�a; nier· y' segundo ·ciebates ante :la Comisión· Se- . al- servicio de sus cortciüciadaríos. J:>of ello, su . lps-atentado-s con f:in€..s-tetroristas; etc.'n,., _ " - . - glÍri:cia· 'y Ja se1>Íón plen.ai'ia .de. :1;i:.:Oamara de 'figura debe ser -exaltada._ como �j e:r:iiplc:i "para - ' - ' .  - ,_ . . , ' 

- Representantes. · - .-

':"<�' -_· · 
· - · : ,_ los colombianos de todo� los tiempos_: . . CQnsideracim�es-gielinerraJ:es; - --. :- ES,-sin i:ihd� -Alberto: Üeris . u·Í:i¿·�d�-�l�-s · pro� Por las anteriores considera·ciones':rrú� p,er� . - �ómbres de. lá. v!da_nacional en- ei presente· mito-proponer·a los hon��abl�s �en�(lqres: . - La 'mencionada· Convención-corista .. ;d;e1uri· 

sigl_o; po�eedor de condiciónés humanas.dé0e:X-. · Dése segundo de}:}at"inil Proyecto ��.)ey. nú- preámbulo Y'.20 ·ártjculc:3,-1os. cila:les ;co�iJ_arlo' · 

..... -.�· 

, tj_epción,.que aplicó sin ·reservas al sernc�o-del - - m:ero-356 de 1993 seriá'éio; _�'.por iriecUó ;de la plenamenite ·en su éstrncttirla _yóbi,e_tiyosVtiet-• . 
. . · páis, .y .sobre- tódo, a ia superación :ae' una· de .·· . cual la Nación rinde honores a la meilíoria.dei· · segui'd'os, ya .q'u€ alguna:s·-<ie 1as-figuras:�fa-!ii-li;t� _ épbcas .más 'tormentosa:.s: de nuestra :.his-; Presidente Alberto .Ller@;s- Camargq"'. - · · . · . cii'cás ailí planteadas, se :éncuentran;tiflífíéa.'..·_ 
·. tor¡a.. ": . - das:�eñ ntiE;sfro- Código Penal. tgualm.-etite,-

18ús. caiaicterísticas de líd.er nato y de :bri- De los honorables sérüülores:" ' ·. - '_ ' encontrarnos en Ja Coll'�ención una· figura-j:U:- ' 
- ''llánté· estadista, le -permiti.erori en ::los ·años. 50, . ''1€isé Blackourii Cortés . ridica. llamada· "presun'�o -cuipable'! que>ent:ra: 

'no ·.sóla:mente recoger ,éQn tacto los maltrechos 
_ ;-senador pon.ente. a reñir con nuestro ordenamiento',éonstit;uciO-· · 

hilos- .de nuestra tradición democratica,' para · nal consagrado en ·el artículo 29, el·-p�l.1.il.1Cipio 
. recÓ:n,struir el tejido de Ios inter�§es _sociales, · ,, · de presunción -de :inocencia, desarrolllfido-.'l, en· 

económicos· y -políticos de los colombianos; · ' los artiéulos 29 y ·445 del Código cíe PEGc-e<ii-' 
sino_(J,u� logró convocar en torno a.su·nombre, PONENCIA PARA F'RIMER DEBATE miento Penal, relacion�.d.a además con>Io CIUe 
a su personalidad y a sus ejecutorias, la · - " describe el artículo 59, de nuestro Cófügó Pe-
voluntad naicional que lo eligió en 1958, aún al Proyecto de ley mim'ero 61 de 1993 Senado, nal que dice "Culpabfüdad. Para qu.e,�una 
por-.encima del sectario fervor partidista de por medio de la cual se aprueba la "Conven- conducta típica y a.ntij11rídica sea puni1l:¡Ie- ·cie-
·aquel entonces, como el primer Presidente-del ción sobre la prevencion'y el castigo de delitos be realizarse con culpahilildad. Queda .. pl"'.J,C..C:ri-
régimen compartido que ad.optó el- país bajo contra personas internacionalmente protegi- ta toda forma -de-- res.pon1Sabilidad objetiva"� 
¡;;;u-.inspira.ción, conocido como eF Frente Na- c'lás, inclusive los agentes diplomáticos", sus- Por tales he{�hos formularé reserva ·sfrfTee ios 
ciorial. 

. 
crita en New York el H de diciembre de 1973. articulas de la .ConY€nción contrarios -a la 

Quizá la historia 110 ha cuimi.nado aún el Constitución y a la,s l€YéS penales. 
balance definitivo de las bondades, inconve- Honorables Senadores-: Pero adem_ás es . conducente y proce-:iente 
nientes y deformacion.es posteriores del Jli"ren- dejar en claro de.spués del análisis· de Ia:Gcm-
te ·Nacional. Pero resulta claro ,que,. en su Cumplo con el honroso encargo de rendir vencióri, que ésta eis violatoria de nuestra 
momento el proceso gestado en ·Benidorn y ponencia sobre el proyecto de la referencia, Constitución en su ar.t5culo 35, por el· articulo 
Stiges, y fortalecido durante Ja Presidencia de mediante el "cual el Gobierno Nacional, con 89, numerales, 1, 2, 3, 4, de la Convencifü:L 
Lleras Camargo, representó Ja· alternativa· Pª"' · sujeción a lo dispuesto . en los a1.,ticulos 150, Tratado 0 <C®llllWel!lH!liicfultD. Es aquel a,cu.é-BliG' 0 . ra el país a lo que hubiera si,clo un tortuoso . numeral 16, 189 numeral 2, 224 de la Constitu- pacto entre doo 0 ·más Estados, regidos J'GF él 

. camino de regímenes. de "facto" como los que, ción Nacional, presénta a -consideración del Derecho Intw:nacionaJ,. es decir un ,contr.at0i de :hecho,. hicieron carrera en nuestro conti- Senado el proyectó de ley_con el que prétende 0 convención entre-clos 0 más gobierneis. que nente· durante los últimos cuarenta años. incorporar· a nuestra .legislación un valioso se someten al-imperio c1e la Ley �nternsiztqhaL 
·L�gró Lleras Camargo la i.nifütucionaHza- · instrumento legal, encaminado_ al castigo de Extradición.. Proviene de los vocabla,g.:1ati-

-ción· del-país; después de un periodo _:_afortu- delitos, contra "personas internacionalmente nos "Ex" y ·�tradictio" que significan "'fu.era 
nadamente bréve-- de oscurantilSmo e incerti- protegidas", teniéndos� como tal a: de" y "entrega'', respectivamente . 
. dumbre· nacional. Logró igualmente, sentar a) Un Jefe de Estado, incluso·cada uno de Para el profesor y 'taxtadista Manzinl;_ ·cf.ta..: 
sólida.5 bases para la convivencia de las co- los miembros de un órgano coleg-iado cuando, do por Luis Car:Jus Zá:mte, en su obra<La·EK-
lectividades, e inició el proceso de erradica- de conformidad con la constitución respectiva, tradición en Colcmbla, ,füce que la extraátción. 
ción de. la violencia poutica en fas áreas ru- cumpla. las· funciones-de Jefe de Estado, un es "aquel particular ordenamiento pólítico, ju-
rales. Jefe de Gobierno o un Ministro de Relaciones rídico, seg\ín el ,cual :un Estado provee·lB; ·-en-

Fueron éstas Ja.s bases de su program� d:e Exteriores, -siempre que tal persona. sé encuen- trega de un individuo imputado o· cond.ena.do 
Gobierno y'Jos frutos concretos de su segundo tre en un ·Estado extranjero; así como los que _se encuentra en ,su territorio, a ot1'a Es-

. período presid,encial. miembros de su familia que lo acompañen; · tado que quiere_ proceder ·penalmente, contra. 
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el individuo mismo o someterlo a la ejecución Con el ánimo de no incurrir en conflictos El propósito principal del próyecto de ley 
de una condena penal ya irrevocablemente de interpretación qu� pueda en cietermi:r:iacto :Presentado a consideración del Congreso por 
pronunciada". moinento ser usado por otro Estado parte, 1 el Senador José Blackburn es crear un Depar-

Y el tratadista Cuello Calón, la define di- para forzar por vías de hecho e incluso por tamento Administrativo, que se encargue de 
ciendo que "es el  acto por el  cual un gobierno vías judiciales por una errónea interpretación velar por la seguridad aérea y terrestre en co-
entrega un individuo refugiado en su territo- de la ley del paÍIS que plantea la extradición lombia. Para justificar el proyecto, el autor, 
rio, al goble:r.n:o .de _o,tro_ país_ q�E) )o r:ec�ai:na de colombianos por nacimiento. en la exposición de motivos,. hace un recuento ' . � • li) 1 . 1 \ • ' ' ' ' 1 • ...... ' po:r .raz9nes,.d!ü P,eUto par;:¡. q�e sea j:iizg·ado .Y, Por lo tanto, y en atención a lo prescrito de las altas tasas de accidetitaJidad que se han 
si y� fu.e c_ond,,e;naclQ, pªrª_ qu_e se ej.e�_l,lte la en el numeral 29 del artículo 13 de la Conven- pre�entado recientemente ,en .Colombia. Dice 
pepª q)a :mec'lida µ.e segl,lridad_ irÍl;pu()�ta". . ción, propongo la síguie_nte reserva:  e l  autor en su ponencia : "Seiiieja:Üte balant1 

. �. clarQ y :QQ .cQ:tnP:r;.ens,ibJe, p9�q1J.e s� el G9- me :ha movido a llevar a �onsiéiedbón del 
. Qierno N.aci9.I1.aL .en su .exposJcióp. _ ge .:qiotivos, .2 · Colombia no se obliga por el numeral 19 honorable seriado de la Repübiica, el -proyécto 

de:riuncia .. !!_O:p.9,ciE;�nº'p .c!e an·�enÍ,::j.I!O_ ql;l� _ si se dei artíCulo 13, en la medida que se O·pbngan de ley mediante la cual .Se crea el Departa-
a�oge l� .. Gc;i_:r;iveAcióp. tal como viene ,plantea- al artículo 35 de la Cbnstitución Nacional. mento Administrativo Nacional para la Segu-
d13:-, .se esfaHa y�ciÍando la ConstituCión Colcim- . Igua1mente propongo que se ado1ite como ridad en el Transporte, c8Hi8 un iriediüíSnfo 
�iáii� _eií su artfouio :fo que a la letra dice "se réserva la planteada por el Gobierno Nado- idóneo para encontrar salidas a la crisis. Su prq�íhe la -��tr�i:lfoión éie colombiá!los por na- nal en su exposición de motivos así : . mislÓh i:fri1iéipal consistfrií �:Ü la fiHfCíon de 
.crmieií'.to. No sé concederá ia extrafüción de 3 .  Colombiá formula r.eserva a lal'i . disppsi- políticas ódentá'.das, en priÍÍcipfo, a fa pi'r 
extranjeros, por cteiitos políticos o de opinión. ciones de la Convención en la medida que se venCióh de fa accidentaíicüiid. en cüáiquiera 

tds éoíiHiibfanos que hayan cometido deli- opon1gan a los artíciiiOs 29 de la ConsÍituciÓn niediüs �e transporte, pero i·gÜaiinehte debe 
t� �H el exrnrior; consiéleraélos como-tales en :N_a_é}onal y_ a ��s riorinas rectoras de 1a foy asüj:rlfr ias fúhdories cte íOfütlizacióii ide sinir 
i� .J.�i#.�Vl:§�c:B;i ri��iohfu;i, serán . procesados y pen-al ,colombiana. tros, rescáte cie víctima�; prKservaCíon de 

. jrizgados en · Colombia". . prUeb� y, algo muy impdrti:l.ti té; fa reiilizacióÍ1 
_

. J1 , i
,
' ,9 , .Ji1�#_t�_K _ Cie i�,- siguiente inaner.a : "El · por las ·c�nsiderai.ciones anteriores, me per-: .  p0.Sted8i: ,(ie todo tipo d.e ihv�stigacfoi:íes dé. 

Gopierrio ,NáciOnal con$idflfa necesar1
0 for- mito p�oponer ª. 1ª .. honorable Comisión s�- ac#deiités_ e� _ í9s medios de thí.ris:PoHe terres-

illüilir fes&rí?a gé'hi�rica sobre lo dispuesto por �nd� Permanente del Senado de la Repu- tre, -aéreo y marítimo". 
ii, 99ii��ri.c,í�#·�ri _J##eiia <;Ié extr�dicion P�:t;� bltca . . , , . .  ' . " ' . . JCónsici��a�os que el · ·¡.an8gito ' 'tle ahimó �¡ �tí�M l� .Ant�rJ:ire,tl'l;yi.ón. �8ntra�ia. al �r��cul� ' Darle primer debate al Proyect? de 1ey .nu- S_eii�dor, BÍackbilrn a �ra��foef ii Ódrtgre�o. ��Jl� ,Rtl.�s�r� Sof!stl_tuh.��·m�'. No e�tien_do l�s n;er� .61. de l99�, .Sen�q?, .�qr me�io de 1_3: Ct?-,al 'la 'creadón de Departafü�tit8 _&(I:ffiiJ:lJ:Stkátivo 

���#kv:��Tll<>'lf4W�'"t�h9cº��!lº no J::l.�_ la�. re:�-s�. aprueba la . Qonvenc�on, sobr e  �a J?�·�y:ell:::- es "muy loable. Sin embarg8; Í� dofistituCión 
�¡v!;ts ,tl�!;�.��o,.:9il.i:t,n!:lo. Pr�senta -�l ,:proy_e��o�- �io,n7y-�e!=cast1�?-�de-.�ellt0:s=con�1'��P�f�on�s"' Nacional=trae=una, __ disposición""muJb,clara en _ __ _ 

4rt-���;,� .2º�J!?.�f��:i,�ij _re_H,\��i�r¿do.��· a . . d�sc�1� 1:1��1i:iaci�nalmen_t� ?,J:?..�egi�as, mcll}�_�;v� Jp� los ar_tículos 150, numeral .7 y 154, tiBfl.dr'se · ·--==-" 

��rJ.p e¡::i)a ,e*#gs19m:q. tl�. �-'?�1yos,, 9.P�.n? . .  e�J�l agentes dip�o!llá��-c�s _ _ ,  íS.uscrita en, NeYf.. !H�� es�::j.l;llece, ql,le, _las leyes que, 1pretendan deter- · 

P,��,l��,pdf,t'��: ,_NO, ... � .. 91Jf�.a�!g9 ,9.,U� la_ re�!::ty_a; e). ¡,4_ de di�Iem_�re: d� _ _  1973;� con ]as plP;d��'Cl;l."'." :rµ�:ii�t. · -ta . estructura de f atlffiíi-HgtfÍícii:ln . . n9 �jt�l�Y.� tii facyit�m q�l ::E�tMo, d� �<?nce.$1.e..r cwnes aqm Pr_opuestas Y que aparecen: ert el n�dioi,i.al.Y crear sri:Prirrii:r·O.lü§iOh�f HHhist�-
��f fl�W�ij�g¡t1Mü .i:�s��;J�f �!oir�ºf��� te�t

,
� del 

.
�nex

,
o. 

�11f�JU�@;���i\�i���i�i��y�t,�áJMf !Qi f�{��� . ci�f'(jiefito. ' . . Atentamente, . t":d' "él'" d"I · ' '"cr ' ' ' " il ! tH•i- ' "'.'
1
'" Utl¡_¡_,;:, , ,  . , ,.,_ _ 

,¡ N · ,,_, .'" ti•' ;-. <''' . ·, , ,, '·"»· ¡ ·, ;o , . . · •J, " "" �  ,·r¡ • 

, 

��u. ' !li, , es ¡ �O Í. en ,en na� �>na · sp º · noUJ,, �;n ser 
orlo"ta�tb se préipop.e está reserva: .. . · • . < h ' ' ' d"'"t "ª � , ,  - .  r ' · • ' ) -. , ,  . ' ' ·  · 1R' ' ' "" ' 50 ,. , , ,  . - . . 

_ . �·, �qJ�mP�t�B.��i;�bi1g�. Jicfr w�N ri4m�fot�3 tJ�i�fr l\�t���etití�f · · tjl��e�ii�i�tl{���:f�f j�!J�:f�i�_j}}1�f av�� ,1F2?.;.�� �·: qel.c.fllt�cu_�o -��. P.c:>.r c).!ant�-, �9.n P?�� dt;L�$.�n�c;lo:i;_J:�,f!-�kqurn µ.o •,�st.wrhimos. qbs�r . .;. . · · tl'.Rrios; ª�Ji.r,H�#Jc? . .  3l) tle .�t1��tr.� 9.0D:��1�,u.g_19_n :vaµdci 10,iJrescnto en la coírntitució'liNa�ionai. · 

PolitiCa; en 'etilinto a 1a: prohibición _dé extra- ·: ' º' "  ., ·: . . ,- , . ,,  , ... , . ..  . . . , ,- , , ,  . .  ·· Eii razón á· io arité:rioi-; . "rg��nt'Filiól ::: cineh::: · 

· .ditar colombianos por nacim�ell:to. , _ . - .. PONENCIA PAR1\ -PRIMER DEBATE cú{ -ftegativa · a,i CitaCi.o �rffyecfo flepley . y 
. Con relación . al nÜmerai 19 éiei artfoüfo 13 solicitamos a)a honórable_ Comrnl8B. s�jtfií, qÜe 

9-�: lª' .. .  cgny�i!.ci�nJ,_ giG_�:.,. "�o<}�,-.�op��o;ver�ia ai :Profecto dé lé� ri'ifuie'to 30 de 1993, "por la ápfii��eja �i�.\iie.i1�e prdi}o�i�!fü.:1 " .· v ,, .. . . . . 
�'Jrey 8,�.:.e�uc,-tBJ··o:·aa,, e1.na;, t1fn�t-
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U? p p . :Nii�ióilá1 ¡iá:Hí la SégÜrill�d en ei Transporte - t n ..... u. u ue 

:�f�t��e���i��it��t��e�;�;teérsi.
1
�i¿�r.�t��!� 

Y se oi�!fJ:af:::•:��:s R�P�:��:;�·arias . a1 ��;.J11����-J�f!�lf �e�tf 1�)���f·&���;f �i: 
·l!?�etj�!,Q.n. q� ,.l!1fQ.:c!e :el,lg_�-. ;Si ,e!'.l :�l pl��o �� · T.ral!�port� y s� otorgan ·fa�uLt�de.s ·  ex�raor-
s��� 19-�§E}§l -�q:g.t,ac;l.J>s. ·ª' _,I?,�,rt1r qe l� _fy�hp. .Q.e Por instrucciories del · . .señor .Preside.nte cie . dmanas al Presidente de la Republlca' ". 

. -.;Q;:�ª�P���ión., . . q� )� _ s91ic.� t�q . de .• ��g�traj.�)§� l� P?�i�iói; .. §e*t� iiel·�eháao; nos .iJe*#íit�riios · r"--" , ;  � , ,. " : ; , · 
· ·partes .no consigüen .ponerse de acµerdo sobre pre§1e¡itar. ,Po_n�r:ici�.}i-el ·pr,oyecto .i::le ie.y. nú:- . . ,  '.a,t�11��P.>¡�rit�; •. : . . . . , ,,, ,.,, . ,  •. , , . • .., , . 
:�:jgP.iiiª_Aiíjii�ii[�,jy_á_i9.�ier�A� ia,,�j;i�rt,�� mero 30 de 1993;· "por la ·cual s� crea e} -De- ·
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.
·res : Edtia1·do. Pizano; G.l!�llerriio Pan.:. 

P$tq.�� .. -�Qffi���r. I!t �C.Q���ºY�Esi.��-� .!ª . .  ��r�� . Iil:. partamento Adinin.istrativo Naeto11al _pa�� - la .  �· · _ 1&_ .. � • 

tefriaciona� di> Justkia mediante una solici Seguridad .en el . Transporte y se otorgan fa- · - .. , · . · 

.t!i�� ii��&�ii�ªlt��é- coñforiiiiciaéi con éi Esta�- cultádes . extraordinarias al Presidente. de la- ' ' 'EStá1i)onén·cia"fue recüfüffií�el 15 .:a� tictubre 
tUliO de la Corte". Repribíiei"� 

. 
' ' .  . : de i993; "I:for· ia Comisfon .. S&it� lt�i séhilcfo. 
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P R O  Y E C T O· S D .E 
PROYECTO DE LEY NUM.ERO 109 

DE 1993 CAMARA 

sobre el uso de playas marítimas. 
· - � �· <' - • ........... ,� ... _,. ¡ .  • , , •  .. ' - � N � · · �  

El Congreso de Colombia, 
· PECRETA : 

¡ f_f_.  - ·  

Artículo 69 La presente ley rige desde su 
publicación y deroga ·toda disposición preGe-
dente qt�e le sea contr.��ia. · · · . · 

Presentado por el honorable Represen
tante, Rafael Pérez Marti'nez. 

E�?OSICI()N :p� �OTIVOS Artículo 19 A partir de la promulgación dé 
fa preseiíte 'laé' coficésiones y permisos para 
uso de ·aguas, terrenos de bajamar y pláyas ·E& cop.ocido de toqos· qµe la rigidez legal 
�arítim�s fq�lBt�U9J�ªI'! d�n.Jp:� . P,el períme- en'erm�a·n.ejo de-las·agÜas;:tierras de bajam�r 
tro ur'Qa-no tre la:s ciufü1des clas1f1cadas por el �·· piayii.s'i rilaí·ítimas . 'c'réd �on . frecuencia . se-
Ministerio de. be.�arrollo como zonas tur{sti- · 1=iaS dificultaqes .para-sti-adécuadó 'aprovecna
.��� q ql.í�. �� : �*u�ut,��n q�ntnui� l�§ �re�s fu¡�µt<( #o · ·sófo. éJi :1g.V:pr 'él.el turismo 'sino 
d�daradal'! · Zcfü�§t '.mta11cas Tunst-icas seran t�fopien ·a� 198' hab.it�:fit°i:I'! de las · ciudades· y 
ot()rfi'adas'po:Hlicho Miñistel'i9; a metJ.o�vque pqohici�m�s d� l�s l�ffiral�s."· . . . . : · 

- ·�nas-' coiistitúyiii\"'·:fesefvi esfi'ategtc�'!H�t�r- ,.l·ur.,�r ·e'§c�se�'<lé 'los recrirsos de las muniGi-
mina_da por el Ministerio de Defensa 'b ·reser- fü!Jü'!flcJ�� �µ�le l?�r. ,lHf ���ve t�?�fezo · ·para 
Va portuaria aprobada por el lWinisterip'.· de ,Ja llu�na .J?reS(¿!ntaCIQ� ' q� · �llas Y SU mant�-
'Jit;a!nsporte. · - . · -· . 

. . . �·nYj�ptÓ afa�activ9 ·pªt�.·}os . us4arios. Su��Q.e 
Artículo 29 Las concesiones sobre aguas, ��ÉÚ'n�·�: · 1u� 'í:esulta' �a�"l�*1Po�iple ej�1�citar 

t�rrenos <fo bajamar o playas marítim�ür sólo Una "'Vigila'.ncfa ·tazóI_lable ' sobre· ·fas rnis#i�s 
podrán otorgarse• 'con fines turísticos a in- !l�r� !�' m�?!�Gc�q� qE\ �fü���!'l 13:1'! ocúpári para . 
versionistás d"i·��pÓnsabTe� 'de-establecimien- su esparc1mien�o. . . 
tos hofeJefos·; - : '  ¡� '--'"  - · ·· " ·· · · · ' ' ' ' 1 ' · ·  • · '� La's"-P.�i::�sidil:des d� a:s�o . de · las zonas de 
·. 1rtíc9!? �Q T.�:1�� f�n?esjo��� . p,o�r� �tgr- pafüsta·s: 'así cómo er crtm�i'do' de" ·su vegeta-

garse hasta por u,1.1termmo max1mo de vem- ci�'fi; )�Cill.j.miµa�ión \lEt· ·eHa�i Ja constrticdón 
te (�P) !'lij.qs, Iff�rr��f!-bl�s por p�fí!'.ld(}s igua- . y" µY?.-n'ej (( qe ár�as (i'$, 'pªrqueo, de servicio 
les mientfas perdure la explotación turística. par�" 198 "reereaCionis't�§ '"(Hiles· como baños, 
' .'"Artículo 4Q Estas concesiones deberán �M§terfas, restaitra:iif�$';. G3.:fíchas de deport�s 

otRrg�:r�� �p. desafrollo de cqntrat.os e:q que Cle· pfaya-; etc.) ;  resultan i:rriifosibles de cubrir 
·. se. pa�t� ; . · · · �qn los presupu�stos pµpfü�os. · 

a) La obligación de mantenimiento y ccm- .  ·· ' ' H8.Y eviqent� iiiterfa'1· 'a�· 16s inyersionist�s 
servaeióri. 'dér lás ' :Pláyas y tefrénós ae,. baja- en' ríegocioá hoteleros 'dEt:fuejorar esta situ·�-
m4r' pqf parte Q�f'GoncesionatiÜ en fo� ' tér- cipn y de seguro inv,ertirí�:p. lo requerido pafa 
mfrl.qs" C:ítlé 'dict� �l MinisteriO de Desarrollo ¿�ggurar en:men ina:q�jo"d� playas; terrenps 

· y en consonancia con . Jos planes municipales P,<:! b�jainar 'y aguas 4clyac�ntes a sus· neg:p-
de urbanismo. · �iqs:"�on ello se l>éil�fiGláiU( el turismo, Iós 

"h). ��{ifr�'hiMffP� de h��er cerr�mi�µtos lJ0.'!�0
.'.P.ei1

tap, nat1
,es

s .. de l�s �iu'íl�fü�� 'J:� �esd� luego, _fp-
qtW 1mm!lan la '\;l§T� de las playas ; . . c) L� prohibici(m de i·ealizai" construccio- �°. se tr�ta ?e PtiY�lt��f �� espacio Pfíbli-· 
nes; o haéer edificac:0nes destinadas á 'nabi- co, !P de 1µ1ped1r que gm�n.�§ 110 sean huesp(¿!-
ta'6'ión, 8ficirias 'ó cualquier oh;9 �hiP.I�cH1ue 9e·s ·q.e u:ii hotÉ)l <iü�clen 1ptiY,ados del gocé . de 

' no·"sea plitafüehte ··:recreativo, tú'rístfoó ' ; ' '  · J!liJ.yá's y· te�·renos· ·m� 'páj�iriar. El accesp -a 

' d )  J:.,a qpligación de toma. 1.• m. edi.da_ s p�rma- toq� Gl�se O.� P.Jáyáª' y' t�rrénos de baja.n?,�r , t 0 , " , • ' 1 '  1 t 1 seHa_ 'géne1'aliziido p' ·e. ro báJ"ó fa vigilánciá· de uén e�· par� -'�vtt�1� . la con, �r:itn��l�P., H!'l: las ag:q.ª's y tpq9 v�rtrm1ento de sol¡dos o hqu�dos otros partiGuJares. . . . · -

hacia Iarhnümiá;s ·; · · 
- ' ' · El Estado :iio. perdería el dominio de las 

e) -La · constitución de una · garantía de mismas"hf su dereclio a··can'éelár la cóncesión 
ob§�rv.�11cj� dE:J l�s }!')yes y reglamento¡;:¡ spbre �onforme a· las· normas: !genérales de 1a·'coh-
el1 parW:!Íífar"asf".�oino · de las ·es'tipufaCiones tr4t::tción aqministrativa:·· Pero resulta" incófi-
coPtr�ctu::lJ�s ·�11 lá cuantía que deter:inihe"'el . . c�b.H)l� &�gufr espéia:iici9 que los· lnvérsi0rii·�-

· · 1\1foisteiio ·de De�arrollo ; · , - : · ' .. ' '  · �  t�.s · pi'iyados hagan g:f,,in(les. esfu·erzos ·en· el 
· · f) I,� . .  é?hHz�ciqn Pe ponerla§l aJ ��ry¡�¡g de �ampo <!e la liotelería;y,·1sé' encuéritren impó-
la FJ.\f4�1{1jf .���-:q�R • l�s. n�_cel:ii9�4§fi ·a� l�Fde- . MP.ilita<Jqs 'de ·optiµ1izarl6$ ':mediante · büeiíós 

-· :{t=m§;t pqJ:?J1�a 9 . c,qªlqüier. calamidad �o re- escenarios públicos . porque lá :pobreza Of.l2i�l 
Clamen ; . impida hacerlo Y. una legislación poco abierta 

· g) La obligación de permitir obras . de re- . l'!ea obstáculo para que ellos también lo ha:. 
euperación o defensa de playas por parte del gan. 
Gobierno Nacional ; · En preservación de los altos intereses na-

h) La obligación de revertir, sin reembol- cionales estas concesiones, en ningún' caso, so alguno, en favor de la Nación cualquier ti:- podrán otorgarse en favor de personas que 
po · de mejoras, sembrados, consfruccfones o no sean colombianas. . . 
cerramientos · realizados. · 

. La · razón de pasar el régimen de estas . Artículo 49 Las concesiones anterióres só- . . . áreas al .Ministerio de De:sarrollo es ser cohe-lo-.J>0drán otorgarse ·en:fávor· de personas ju- rente en · cuanto a. que éste es el regulador de rfdicas o naturale!'J colombianas y en ningún la actividad turística . .  Igualmente, se limita caso serán trarisf eribles· sin autorización pre- a los términos comprendidos dentro de Jos . via · del Ministerio· de Desaáollo. . perímetros urbanos de lás ·municipalidades o Artículo 59 En las áreas de concesión· no . .  terrenos de zonas francas turísticas para de-
p9drá acometerse .Ja . realización de obra al� jar claramente reservados los que puedan te-g_una sin aprobación previa del Ministerio ner interés estratégico para la defensa nacio-
de Desal'rollo, eritidad que por vía general nal, vocación . indust:i;ial o portuaria. Mirado 
podrá establecer Jos . usos de las concesiones con detenimiento el planteamiento plasmado 
y: delégar en las municipalidades la apropa- . en el proyecto de ley se . encontrará que las 
ci9n de las obras q.ue en ellas hayan de aco- · zonas que se sustraen a la jurisdicción ejermetm se. cida por el Ministerio de Defensa a través 

L E Y  
de la Dirección Marítima y las Capitanías de 
Puerto son mínimas comparadas con:· l� ex
tensión i:le miestros litoráles 'y pof ello se 
exig'e la previa catalogación de tu:tístiea de 
la 'ciudád ·corres¡:iondiérite� · ' - ,, · ' '" 

Prese11tado p9r el ho11or::i.QJ� �epr,e.i¡¡eµtante ' ' " ' A ' , . . . .  'Rafáel"�él".ezr·Mart' ez. ,_ tJ:,,�f f'>:.&c � f.'C� .-;,,.c ¡ � : . 

CAMARA DE REPRESENTAN.';l'E� 
SECRETARIA GENERAt ' "'"· • •. • ( • j • � - ' - ;:. �� � .... ';i.-,:.. � : 

El día 13 de octubre de 1993, ha.sido presentado en 

este Despachó, ·  él Proyecto de léy ·µúüietp 1Q9 de 1993, 
. &m sri' ,¡)orréspohdiente . exposiélóti"Cle ·motÍvós/ í;Jói;" :·et 
· handrab1e' Répreseritante 'Rafiíei. P.é� :J.iárt!D.�:' · 

.1.- ·�-.� · - • , .... .  ·; • ...rl _ '"- ; ._ �¡. ,  .... · '  _; .  •• 

-� §e�����;ip p��lef�l, 

l?.�r la c11ªI 13� dªn .garantí�� � 1,q� R�n.�i<m!f�� . · · �e C���m��� y -I� ��ff�r� ��ag. . 

�l C?ngr��'° 4� CoJmn-N�� 
DECRET4.: 

Artículo 19 Quien haya 9bt�ni<J.o su pen
sióp.- por el - Estado o· errrnres�f p¡.iyaq�, al 
cutp.plir- los· 65 años, estar¡i éxento del pago 
del impuesto pr"edial y ][!.. contripución 'de·ya
Jqrización, así como las tafias · y cpntribucio-
nes especial�s qu·é se llegar�n a �i.·ea1�: · 

Parágtafo 19 Tarnbi�n t:énd:ran 'de'techo al 
benéficio del artículo anterior, ·las personas 
natúráles independientes ··,que· �umplan ·· 65 
años .y cuyo, patrimonio sea . 'jgual al monto 
que· ded�ra exento la Administricióri de Im-
puestos Nacibnalés. · ' Parágrafo 29 Serán beneficiarios de la· ley 
los · pen'sionados Y. las person:;is "natur.ales in
pependientes cuyos ingr�Ml'!''no" supei:en los 
diey CJ-0) ·s�larios mínirpós; ' · "  ' 

Artículo 29. A partir �� -ll.t · promq.lg�ión · d�· · la_ 'pres�nt� 1ef' el · :recotiócifüieííto1"ae la 
mesada'pensfonal a que' tien�·�aereéliq 'el"fien-· 
sionaao rr}ay{úhi� '61f ii,ños··s�rá :rnc�émEint�ifa · 

ahúalm'.e:r'J.'te· en T%·; . a'dicionaFarf'.eajtfste'ae 
ley. · r •- ' 

. '. Artículo 39 Todo pensionado tend:rá un �e.s
cuelitó . de" por 'Ib"menós"el'3-0'$'o'"'eií 1a ütiliia
ción ,d�l servicio de tr::i.nsport� a.�· ,pasajeros 
térres'tfe''·y aéi�eo eh I�s ff.iit'ás"�· ��:rilit.niei.w
Ies e interde¡jartá:meíifaJes'.-1 "' ffi, r·: �q ··· " ''" 1 '·., 

Artículo 49 El Gobierno Nacional creará una línea especial de crédito para atender a 
los pensionados y a los mayores de 50 años en . programas de vivienda, salud y retorno 
al campo. 

Artículo 59 Créase el Fondo' Nacional de 
Pensio'nes para atender la actualización y ni
velación de pensiones. 

Parágrafo. La acción . del Fondo Nacional 
de Pensiones se realizará en los órdenes na
cional, departamental, municipal y en Santafé de Bogotá, D. C. . 

Artículo 69 La Prima semestral se reconocerá en favor de todos los pensionados del país por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, en los sectores público, oficial, pri- " vado y a los que reconoce y paga el Instituto de los Seguros Sociales. · . La prima se reconocerá en los órdenes na
cional, departamental, municipal y en la ciu
dad de Santafé de Bogotá, D. C. 
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Artículo. 79 Se autoriza al Gobierno Nacio
nalasí como a los gobiernos departamentales 
y municipales y .al Distrito Capital para pre
supuestar anualmente y realizar los créditos 
y co:n.tracréditos necesarios p�:tra financiar los 
costos que esta ley demanda. · 

Artículo 89 Créase el Consejo Nacional pa
ra la atención del Pensionado y la Tercera 

· Edad. ._ 
D:ich9 Consejo estará integrado por: . 
- El Presidente de la República o su de-

leg�do . . · 
. 

- Los Ministros de Salud, Trabajo, Edu
ca·ción. 

- El Director del Instituto de los Segu
ros Sociales. 

- Un representante de las cajas de com-
pensaCion familiar. � 

- Un representante de las cajas de pre-
visíón sócial. · 

- Un representante de los gremios de la 
producción. _ _ _  .. .

.. .  . _ _ 

-· Cuatro ( 4) representantes .. de las or
ganizaciones nacionales de pensionados, de
signados por el Presidente de la República, 
de ternas presentadas por la. _Conf�d�ra�ión 
de_ Pensipnados de Cofofobia C.P;C. y las aso-

. ciacfones y federaciones nácfonales de pen
sionados de mayor representatividad. 

Parágrafo. El · Consejo Nacional para la 
Atención del Pensionado se reunirá ordina
ria ·. y obligatoriamente cada tires (3) meses 
y extraordinariamente cuando se requiera. 

Artículo 9Q Autorizase al Presidente de la 
República para crear la Consejerfa Nacional 
pa;ra .Ja Atención al Pensionado y a la Ter
cera EdaQ.. 

Parágrafo 19 E8ta Consejería será el orga
nismo coordinador de las actividades emana
das por _el Consejo Naci:onal para la Aten-
ción del Pensionado. 

· 

Parágrafo 29 Los gobiemos departamenta
les; municipales y el Distrito Capital, inte

. grarán en su jurisdicción los Consejos Re

. gion'ales y Locales para la Atención de los 
Pensionados· y la Tercera- Edad. 

· Artículo 10 . Las entidades oficiales y pri-
. vadas encargadas del pag;o de las pensiones · 

o fas. entidades financieras 51ue administren 
lmr·recursos, reconocerán por mora los inte
reses diarios corrientes, cuando no efectúen 
óportunamente el pago . de . di.chas mesadas 

- pensionales. · - · . 
.. Artículo 11 . · En todos los municipios del 

paí s y  en el Distrito Capital .se crearán Cen
tros: ·Recreacionales y Asistenciales para los 

. pensionados y la Tercera Edad. . _ _ 

· · Parágrafo. En los . presupuestos departa
mentales, municipales y del -Distrito -Capital, 

· se abrirá un rubro- con destino al- funciona
miento, ínversión y dotación de dichos cen-
tros. · · 

-Artículo 12. Los Centros Recreacionales y 
Asistenciales- prestarán los siguientes servi
cios ,sociales : 

:.-- Atención médica con los serviciós de 
faJooratorio clíni�o y droguerfo .. 

º· Jueves 21 de octubre de 1993 

- Atención odontológica completa. 
- Educación y actualización técnica y 

profesional. . , 
- Recreación y __ asistencia social. 
Artículo . 13 .  Los · actuales Centros Recrea

cionales en que ha: t?nido participación el Es-· 
tado y , los Pensionados, serán dirigidos y ad
ministrados por estos últimos y no podrán 
ser . rematados, vendido_s o enajenados. 

Presentado por el honorable Representan
te a la Cámara por el Departamento de Cun
dinamarca, · · 

Samuel Ortegón Amaya. 

· . . ' EXPOSICION DE MOTIVOS 
1 
1 

La Constitución 'Política de Colombia, con
sagró desde 1991, en sus principios y dere
chos ·fundámentales· claras disposiciones. en 
materia de seguridad social y de atención a 
los pensionados y a los ciudadanos_ de la ter
cera edad. 

El artículo 13 advierte eme todas · las per
sonas '-'nacen libres e i!males ante la ley"· y 
que todas gozarán · �e "los mismos derechos, 

. libertades' y_ oportunidades, sin ninguna dis- . 
crimináción". . 

La misma Constitución obliga al Estado 
a promover las condiciones para que la iirual
dad sea "real y efectiva" y a adoptar medidas 
en favor de los grupos discriminados o mar
ginados. 

El artículo 46 señala que el Estado, la so� 
ciedad y la familia concurrirán para la pro
tección y asistencia de las personas de la ter
ce-ra edad y que además deben promover su 
integ-ración a· la vida activa y comunitaria. 

El artículo 48 anuncia que la ley definirá 
los medios para que los recursos destinados 
a pensiones mantengan su poder adquisitivo 
constante. 

· 

El artículo 53 garantiza el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las pen
siones:· · 

. El artículo 51 consagra el derecho a la vi
vienda digna para todos los colombianos y le 
señala al Estado la . responsabilidad de pro

. mover planes de vivienda con sistemas ade
cuados de ·financiación . a mediano y largo 
plazo. . . 

Estos derechos consagrados por la Cons
titución ,dehén ser desarrollados por la ley . .. 

Por esta razón presentamos el proyecto de 
· ley por la cual se reconocen garantías .a los 

pensio·nadó"s de Colo:rpbi� y a la tercera edad. 

Pri!lcipfos generales. 

Es de elemental justicia que el .Estado, el 
. Gobierno. y todos los colombianos comence
. mos a reéonocer en los mayores, el respeto y 
- el reconocimiento a su vida dedicada al traba
. jo, a la experiencia que fo,s años brindan y a 
. la p·qi:li.bilidad del descanso sin angustias y 

en íneJore.s condiciones que durante su vida 
laboral activa. 

GACETA DEL CONGRESO 

¿ Quién dijo que el pensionado por el �olo 
hecho de llegar a la edad de retiro se le debe 
disminuir sus ingresos mensuales ? · · 

El reconocimiento de la pensión en muchos 
casos se ve afectado inicialmente hasta· en 
un 30 % ' como si los gastos de los may'ores 
disminuyeran con el tiempo. · 

El sólo hecho de llegar a los 50 años .de 
edad, le. crea a los colombianos dificult;],des 
para lograr créditos en el sector financiero. 

Con el paso de los años los colombianos de 
mayor edad tienen cada vez menos entidades 
y personas que se dediquen a cuidarlos, defen-
derlos y apoyarlos. . _ 

Por estas razones deseamos corregir estas 
desigualdades con el presente proyecto d�. ley. 

El Representante a la Cámara por el Pe
. ·partamento de Cundinamarca, 

. Samue'U. Ortegón Ama ya. 

CAMARA DE REPRESENTA�TES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 13 de octubre de 1993, ha sido -presentado en 
este . Despacho, el Proyecto de ley número 111 de 
1993, con su oorrespondiente exposic�ón de motivos, 
por el honorable Representante Samuel Ortegón 
Amaya. 

· 

El Secretario General, 
Dfo_o:'J Vivas -Tafur. 
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